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·MINISTERIO ..
.DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Reglamento número 11., anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 'de
)IIIlII'ZO de 1958, Mlbre prescnpciones uniformes relativas a la
homologación de vehiculos en lo que se refiere a las oerraduras 'y.
órganos de fijación de las puertas. _ . . . .

Reglamento número 15, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
1DII7O de' 1958, -tobre Prescnpciones uniformes relativas a la
homologación de vehiculos equipados ron motor enoendido por
chispa en lo que le refiere a las emisiones por el motor de gases
<Xmtaminantes., '

Reglamento número 18, anejo 'al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 195&,- prescnpcionell uniformes relativas a la
homologación de los veblculos au_viles en lo que concierne a
su protección oontra lIli1ización no ,alitorizada.

Reglamento número 22, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958, sobre preocnpcionesuniformes relativas a la
'bomolopdón de CUCOI de protección para oondoctores y paSl\ieros
de motoeiclos.. ' .

R...........to n6mero 24, anejo 81 Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958,·.abre prescnpciones uniformes relativas a la
homologación de _laalos eqUIpadOS oon motor clinel en lo qae
le refiere a la emisión de contaminantes por el motor.

oLa Orden do! MiniItai&de IndlJllria de 3ll de julio de 1975, por
la que lO clelerminan las oondiciones tá:nicas que deben reunir los
""Untores de iDoencIlos para .... instalados en vehículos de 'Úans-
porte de l'OfIOIUlS o de mercancías. .. .

La Orden del Ministerio delndilsma. y.Enet¡ia de 10 de jnlio
de 19841"!' la que lO apNe1lJan las nonnas de bomolopción de típo
de los eaclomotores. . - '.

.'Segundo.-~ ~jtaciones se eJUeÍlderin por lID periodo.de
tres años, pudlendo ellD.teresa~o soltenar1apró~ de~ mismas
denlco de los seis me- antenores a la 'OxPlracióD de dicho plazo.

Lo que 'se comunica a'los efectos oportunos. ," . '; '.
Madrid, 1,<le marzo de 1985.-E1 Director ..,.eral, J'IoreIlClO

Omia Alvarez.

10370 ORDeN de 27 d~ mayo de 1985 por la que se
'Cmlvocon ~xámt!nt's para la obt~ciónde las titulacio-
nt:f exigida! para ma'!ejo de ~barcacionesde recreo.

Ilmos. Sres,: $e eonvocan exámenes,« oelehrar en la .lnsPecrión
General·de Enseñanzas Superiores Náuticas, que .tamblé~ podrán
realizane en las Escuelas Superiores de la Manoa Civil y. por
delepción c1C la Dirección General de la Marina Mercante. en los
Jnslltutos Politá:nicos Maritimo-Pesqueros y en la Sécción Oficial
de Formación Profesional de nuelva.

Tendrán lugar en las fechas que a continuación se indican:
Patrón de embarcaciones deportivas a motor de 1.·, comenza-

rán el día 20 de junio. .
Patrón de embartaciones deportivas a vela, comenzarán el día

2S de junio. . . . •
Patrón de embarcaciones deportivas a motor de 2. , comenza-

rán los dias 26 y 27 de junio. .
Patrón de embarcaciones deportivas del litoral, los dias 1 y 2 de

julio próximo. .

, Los eximenes serán escritos y se Bjusiarán a ios programas que
fi¡1IfIÚ1 como anexo a la Orden de noviembre de '1965 (<<Bolelin
Oficial del Estad... número 280), en la Orden de 19 de luho de
1968 (<<Bolelin Oficial del Estad... número 168) y en la Orden de
28 de febrero de19~O ~«Bolelin Oficial del Estado» número 92).

Los candidatos ioIiatanin $U admisi6n a exam~n en instancias
dirigidas al sefior Presidente del Tribunal y Centro correspondien
le, . en la <Iue harán constar.· Nombre y a""Uidos, fecha de
nacimiento, número, lugar y fecha ele expedición del docum~nto
nacional de identidad y domicilio habitual.

Acompailarán a la solicitud: Una fot~fia semejante a las
exisidas para el DNI, ron el nombre y apelhdos al dorso; póliza de
25 pesetas para el' reintegro del certificado de examen (además de
la de reií\legro de la instancia) y fotocopia compulsada del DNI.

Los candidatos a los títulos de Patrón de embarcaciones
deponivas a motor de l.a acreditarán, mediante fotocopia compul
aada, estar en posesión del titulo de Patrón de embar<:aciones a
motor de 2.8

.

En concepto de derechos de examen se abonarán al realizar la
matricula:

MINISTERIO
,DE 'INnUSTRIAY ENERGIA'

. .

t1 036S'RESOLUCION de '26 de marta de 1985, 'de la Di
rección General tk la Energia, por fa que Je ro'ncede
la hómologari6n tll tole<lor flDltlr piano fabrictldo por

, 'la En/idDJi .I/eu, SociUad An6nima•.

" 'Visia la solicitud presentada por la Entidad _hoce,~ad
\ Anónima», para la homologación de su colector-mode~«Itesob.
tintegrado, así como los ensa)los ,reldizad,os por el Iaboralorio
I*cre3itallo INTA Y la auditona de pranlla de caüdad real.izada
"por la Entidad colaboradora «Tecoos; Garantía de Calidad, So-

~
• 'edad Anónima», con arreglo a lo prevenido en los Reales De·
. retos 891/1980, de'.l4 de'abril, y 2584/1981, de HI de.oeptiem

re, y con las especifICaCiones técnicas ""isidas por la Qrden de
.. fecha 28 de julio de 1980,
, Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar el colector modelo «Jt~b) inteP"3;d~.
briClll!o ~ prooentado por la Emp..- «!toce, Sociedad Anón¡
», de All:alá de Guadaira (SeviUa), COIl el número dohomolo-

ción PS 2/85. '.
Segundo.-La hoillolopcíón "'! COnOIde por UI'l palodo de vi, ..

ncia Se dos años.
Tereero.-Para lodos los ....neles oolares que·., fabriquen a

artir de este modelo homologado se·dará cumplimiento a 10 es·
ificado en los artículos noveno, undéctmo yduodOcimo del

eal Decreto 891/1980, de 14 de abril.

Lo que se haCe público para-general conocimiento.
Madrid 26 de marzo de 1985.-La Directora general, <;armen

estre Versara:

",:'Sres..J)irecto~ proVinciales del DepartÍ1me~¡o.· -. '

RESOLUClON Je / de marzO de /985. de ltl Direc- .
ción General de InIWVaei6n Industrial y Tecnología.
pOr 1Jl que se acredita al LahoraúJrio dellns/ilU/o de

-, . Invnrigación Aplicada del Automóvil (IDIADA) de la
UniversidDJi Póli/knica de Cataluña, para la rtllllza- .
ción de los trlsayos relativos a los Reglamnr/os que se

f citan. . .

Vista la documentación presentada por don Gabriel Fen:ate
Pascua1 en nombre y representación el Laboratorio de investiga
ción Aplicada del Automóvil (IDlADA) de IaUnivenidad !'otilé<:-.mea de Cataluña. ..

Vistos el Real Decreti> 2584/1981, de 18 de septiembre (odlole- ..
tln Oficial del Estad... de 3 de noviembre~ por el que se aprueba
el Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de
lbdustriay ~ergía en el campo de la Normalización y Homologa

_.ción; los Reglamentos número 11 (<<Boletí,n Ofic~ del Estado» de
'30 de marzo de 1983), nlÍmero 15 (odlolel1n Oficial del Estado» de
J de junio de 1982), número 18 (<<Boletín oficial del Estado» de 22
de junio de 1983), número 22 (<<Boletín Oficial del EstadoJo de 21
de enero de 1977), número 24 (<<Boletín Oficial. del Estado» de 25
'de octubre y 20 de diciembre de 1'183), aneJos al Acuerdo de
Ginebra de 20 de marzo de 1958; Y las nonnas de aplicación de los

. mismos especificadÍls en: Orden del Ministerio de Industria de 15t de septiembre de 1976 1«Bolelin Oficial del EII1lIdo» de 26 det octubre); Decreto 912/1971, de 22 de muzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de mayo de 1971 Y16 de octubre de 1972); Orden del

• Ministerio de Industria de 6 dé dicic:mbre de 1972 (<<Boletín Oficial
". del Estado» del 1S); Orden del Ministerio de Industria de 3 de
· marzo de 1977 (<<BoletIn Oficial del Estado» del 11); Decreto
t 524/1974, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del EstadoIo de 27 de
· febrero de 1974 y 23 de a¡osto de 1976); Orden del Ministerio de

Industria de 30 de julio de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de 18
, de l\iosto), y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 10

de julio de 1984 {«Boletín Oficial del Estad,,!, del 27). .
Considerando que el citado Laboratono dispone de los medIOS

, _necesarios para realizar los ensayos reg)amentanos correspondentes
¡. y que en la tramitación del expediente lO ban cumplido todos los

requisitOs, . ' -
Esta Dirección General, con e1. conocimiento. ll~vio de ~

Comisión Ministerial de NormalizaCIón, Homologaclon y Segun
dad del Ministerio de Indaatria y EnetJia ha resuelto:

Primero.-Acreditar él Laboratorio del Instiluto de Inveslí¡a·
ción Aplicada del Autom6vi1 (IDlADA) de la Universidad Politéc
nica de Cataluña. con domicilio en avenida Dil\ional, 647, 08017
Barcelona, para la realización de los ensayos previstos en.:


